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En el cuadro resumen adjunto, se puede obser-
var el diferente tratamiento que las comuni-
dades autónomas están dando a la Formación

en el Baremo de las Convocatorias de Ingreso a la
Función Pública Docente, que está provocando di-
ferencias entre los méritos de los aspirantes, de-
pendiendo del lugar en donde se presenten. En el
sistema de acceso a la función pública docente
también estamos llegando a lo que se denomina:
“los diecisiete sistemas educativos españoles”.

La LOGSE estableció un sistema de Acceso diferente
al que había servido durante décadas para determi-
nar el sistema de Ingreso en la Enseñanza Pública. El
RD 574/1991, de 22 de abril, reguló transitoriamente
el sistema de acceso y por primera vez dió trata-
miento específico a los cursos de perfeccionamiento
realizados por los aspirantes. En su Anexo II, deter-
minaba un Apartado 3 que concedía por: “Cursos de
Perfeccionamiento y Otros Méritos”, una puntuación
máxima de 1,5 puntos, en una puntuación global de
9 puntos validando los cursos recibidos no inferiores
a 30 horas.

El RD 850/1993 de 4 de junio se ceñía a establecer en
el Anexo I que por el Apartado III. Otros méritos:
“Serán determinados en las respectivas convocato-
rias. Entre ellos se incluirán, en el caso de los cuerpos
que imparten enseñanzas artísticas, los méritos rela-
cionados con la especialidad a la que se aspire”. Por
este apartado se concedían entre 2 y 4 puntos, en
una puntuación global de 10 puntos.

La LOCE concedió similar tratamiento al RD
334/2004 de 27 de febrero. El Anexo I concedía al
Apartado III, “Otros méritos” un máximo de dos pun-
tos, sobre un global de 10 puntos. Y expresaba:
“Serán determinados en las respectivas convocato-
rias. Entre ellos se incluirán, en el caso de los cuerpos
que imparten enseñanzas artísticas, los méritos rela-
cionados con la especialidad a la que se aspire”.

El vigente RD 276/2007, de 23 de febrero, aunque es
continuista, en lo general, por su carácter transitorio,
modifica en su Anexo IV la doctrina tradicional, al me-
ter en el mismo apartado la Formación académica y
la permanente, expresamente: “Formación acadé-
mica y permanente: Máximo cuatro puntos. Otros
méritos: Máximo dos puntos. Los aspirantes no po-
drán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de
sus méritos”.

Sin embargo, el Real Decreto, cierra de forma obli-
gada un importante apartado: 

“2.5 Formación permanente:
Por cada curso de formación permanente y per-
feccionamiento superado, relacionado con la es-
pecialidad a la que se opta o con la organización
escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la edu-
cación, la didáctica, la psicopedagogía o la socio-
logía de la educación, convocado por administra-
ciones públicas con plenas competencias educati-
vas o por universidades, o actividades incluidas en
el plan de formación permanente organizados por
entidades colaboradoras con las administraciones
educativas, o actividades reconocidas por la ad-
ministración educativa correspondiente:
No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos.
No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos.
Exclusivamente para la especialidad de música, se
valorarán en los mismos términos los cursos orga-
nizados por los conservatorios de música.
A efectos de este subapartado, se podrán acumu-
lar los cursos no inferiores a 2 créditos que cum-
plan los requisitos que se especifican en este su-
bapartado.”

El Apartado III. Otros méritos, expresa: “Serán deter-
minados en las respectivas convocatorias. Entre ellos
se incluirán, en el caso de los cuerpos que imparten
enseñanzas artísticas, los méritos relacionados con la
especialidad a la que se aspire.”

LA FORMACIÓN EN LOS
BAREMOS DE ACCESO
A LA FUNCIÓN PÚBLICA
DOCENTE
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TRATAMIENTOS ESPECÍFICOS DE LA FORMACIÓN PERMANENTE
EN LOS BAREMOS DE LAS OPOSICIONES EN LAS CCAA

Formación académica y permanente: Máximo cuatro puntos.

2.5. Formación permanente

Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con la
especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas
a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la educación, convocado por
administraciones públicas con plenas competencias educativas o por universidades, o activi-
dades incluidas en el plan de formación permanente organiza dos por entidades colaborado-
ras con las administraciones educativas, o actividades reconocidas por la administración edu-
cativa correspondiente:

a) No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos.
b) No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos.

Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán en los mismos términos los cur-
sos organizados por los conserva torios de música.

A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos que
cumplan los requisitos que se especifican en este subapartado.

II. Formación académica y permanente: Máximo cuatro puntos.

2.5. Formación permanente:

Los cursos de dos créditos y menos de tres créditos que cumplan los requisitos señalados, se
acumularán y valorarán por el 2.5.a).

En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos “cursos” cuya finalidad sea la ob-
tención de un título académico

III. Otros méritos (máximo dos puntos)

3.1. Formación Permanente y Continua (máximo dos puntos)

En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos “cursos” cuya finalidad sea la ob-
tención de un título académico

Cuando los certificados no se expresen en créditos se entenderá que cada 10 horas son un
crédito.

3.1.1. Cursos no valorados en el apartado 2.5, seminarios, jornadas, grupos de trabajo, o pro-
yectos de formación, con los mismos requisitos establecidos en el apartado 2.5, por cada cré-
dito: 0,100 puntos.

3.1.2. Cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo, o proyectos de formación en centros,
superados de otra especialidad con iguales características que las expresadas en el apartado
2.5, por cada crédito: 0,050 puntos.

3.1.3. Otras actividades de formación (máximo 0,500 puntos)

Por otras actividades de formación o perfeccionamiento convocadas por administraciones de
ámbito nacional, autonómico o local, o bien por instituciones públicas o privadas que no ten-
gan firmado convenio con el MEC y que organicen actividades de formación relacionadas con
la materia del concurso-oposición o con organización escolar, las nuevas tecnologías aplica-
das a la educación, la psicopedagogía y la psicología de la educación, cada crédito: 0,020

2.5. Formación permanente:

En ningún caso serán valorados en este subapartado 2.5 aquellos cursos o asignaturas inte-
grantes del currículo de un título académico (incluido doctorado), de un máster o de otra ti-
tulación de postgrado.

Una vez finalizados los cursos y obtenidos los títulos correspondientes, dichos títulos serán va-
lorados, si procede, por el subapartado 2.2.

Cuando los certificados no se expresen en créditos, sino en horas, se entenderá que 10 horas
son un crédito.

Los certificados en que no conste duración en horas o créditos no serán valorados.

Notas al apartado II:

En el subapartado 2.5 cada uno de los cursos será valorado según lo establecido en las letras
a) y b). El resto de cursos no inferiores a dos créditos se acumularán sumando todos sus cré-
ditos u horas y valorando el total como un curso según lo dispuesto en las letras a) y b).

Anexo IVR.D. 236/07
(BOE 2-3-07)

Norma General

Para toda
España

Anexo I.ABOPA 04-05-07ASTURIAS

Anexo IBON 13-04-07NAVARRA

TRATAMIENTOAPARTADONORMACCAA
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II. Formación académica y permanente (Hasta un máximo de cuatro puntos).

2.5. Formación permanente.
(Se mantiene íntegramente el criterio general)

II. Formación académica y permanente (Hasta un máximo de cuatro puntos).

2.5. Formación permanente.

(Se mantiene íntegramente el criterio general)- 

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE (máximo DOS puntos)

2.5. Formación Permanente

(Se mantiene íntegramente el criterio general)

III.- OTROS MÉRITOS (máximo DOS puntos)

3.1.3. Por cursos de formación permanente y perfeccionamiento impartidos, dirigidos y coor-
dinados, relacionado con la especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las
nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología
de la educación, convocado por administraciones públicas con plenas competencias educati-
vas o por universidades, o actividades incluidas en el plan de formación permanente organi-
zados por entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades  reco-
nocidas por la Administración educativa correspondiente:

Por cada 10 horas de impartición …….. 0.050 puntos
Por cada 10 horas de dirección y/o coordinación ……. 0.025 puntos

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA (máximo cuatro puntos)

2.5. Formación Permanente

Para los efectos de este epígrafe, siempre que cumplan los requisitos especificados, se po-
drán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos, puntuándose cada dos cursos con  0,200
puntos

III. OTROS MÉRITOS. (máximo 2 puntos)

3.1. Por participación o coordinación en grupos de trabajo, proyectos de investigación e in-
novación educativa, seminarios permanentes, Planes de mejora, proyectos especiales de cen-
tros o actividades análogas  convocadas  por la  Consejería  de  Educación  y  ordenación
Universitaria  o de los órganos correspondientes de otras comunidades autónomas o del
Ministerio de Educación e Ciencia:

- Por cada participación por curso: 0,200 puntos

- Por cada coordinación por curso: 0,500 puntos

3.2. Por cursos de formación permanente o perfeccionamiento, relacionados con la especiali-
dad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la edu-
cación, la psicopedagogía o la sociología de la educación, convocado por administraciones
publicas con plenas competencias educativas o por universidades, o actividades incluidas en
el  plan de formación permanente organizados por entidades colaboradoras con las adminis-
traciones educativas o actividades reconocidas por la administración educativa correspon-
diente, inferiores a dos créditos

- 0,05 puntos por cada 10 horas recibidas.
- 0 05 puntos por cada 5 horas impartidas.

2.5. Formación Permanente:

Se entenderá que 10 horas equivalen a un crédito. No se valorarán las actividades en las que
no consten expresamente el número de créditos o de horas.

A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos que
cumplan los requisitos que se especifican en el mismo, de forma que por cada 30 horas que
se posean, sumando cursos de 20 a 29 horas, se sumarán 0,2000 puntos.

En este apartado se valorarán asimismo las actividades realizadas en calidad de director, co-
ordinador, ponente, profesor o tutor,

III. OTROS MÉRITOS. (máximo 2 puntos)

En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos “cursos” cuya finalidad sea la ob-
tención de un título académico. Los cursos dirigidos a la obtención de un Master u otra
Titulación de Postgrado no podrán valorarse separadamente.

3.1. Por cada crédito de actividades organizadas por Administraciones no educativas o insti-
tuciones sin ánimo de lucro con las que no exista convenio de colaboración, para formación
de funcionarios no docentes, formación ocupacional y formación cultural, todas ellas relacio-
nadas con la actividad docente.

A estos efectos se sumarán todas las horas de las actividades que consten de al menos un cré-
dito y se dividirá entre 10 para obtener el número de créditos. Se entenderá que 10 horas
equivalen a un crédito. No se valorarán las actividades que no consten expresamente el nú-
mero créditos o de horas.

En este apartado se valorarán las actividades realizadas en calidad de participante, director,
coordinador, ponente, profesor o tutor.

Anexo IDOCV 30-04-07COMUNIDAD
VALENCIANA-

BOC 26-04-07CANARIAS

Anexo XIIBORM 14-04-07MURCIA

Anexo IDOG 13-04-07GALICIA

Anexo IBOA 11-04-07ARAGÓN

TRATAMIENTOAPARTADONORMACCAA
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II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE. (máximo cuatro puntos)

2.5. Formación permanente.

a) Igual o superior a 3 créditos.

A efectos de este subapartado se podrán acumular los cursos de dos créditos que computa-
ran, de dos en dos, como uno de tres créditos: 0.200 puntos

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE. (máximo cuatro puntos)

2.5. Formación permanente: 

A estos efectos, la referida acumulación se llevará a cabo por la totalidad de los cursos de al
menos dos créditos e inferiores a tres, llevándose el resultado de tal acumulación al subapar-
tado que corresponda.

Cuando los cursos o actividades vinieran expresados en horas se entenderá que cada diez ho-
ras equivale a un crédito

En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos “cursos” cuya finalidad sea la ob-
tención de un título académico.

II. Formación académica y permanente (Hasta un máximo de cuatro puntos).

2.5. Formación permanente.
(Se mantiene íntegramente el criterio general)

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE. (máximo cuatro puntos)

2.5 Formación permanente

En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos cursos cuya finalidad sea la ob-
tención de un titulo académico.

II. Formación académica y permanente (Hasta un máximo de cuatro puntos).

2.5. Formación permanente.
(Se mantiene íntegramente el criterio general)

II. Formación académica y permanente (Hasta un máximo de cuatro puntos).

2.5. Formación permanente.

3.- OTROS MÉRITOS: Máximo 2 puntos

2.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE. (máximo cuatro puntos)

2.5.- Formación permanente: 

3.- OTROS MÉRITOS: (Máximo 2 puntos)

3.4.- Ponencias y Coordinaciones: (Máximo 1 punto)

3.4.1. Por cada 10 horas de formación impartida o coordinación: 0,100 puntos

2.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE. (máximo cuatro puntos)

2.5.- Formación permanente: 

Todos los cursos no inferiores a 2 créditos se acumularán a efectos de ser valorados como un
solo curso, según la equivalencia anterior.

Cuando los cursos vengan expresados en horas se trasladarán a créditos a razón de 1 crédito
por cada 10 horas

2.5. Formación Permanente. (Máximo 2 puntos)

2.5.2. Por otras actividades de formación o perfeccionamiento, que no reuniendo los requisi-
tos del apartado 2.5.1. Estén relacionadas con la actividad docente, incluido el haber reali-
zado can aprovechamiento las actividades objeto de las becas de investigación, convocadas
por los órganos dependientes de la Secretaria General de Educación del Ministerio de
Educación y Ciencia, siendo los criterios para valorar estos meritos los que al efecto se de-
terminen por los órganos encargados de su valoración.

Hasta un máximo de 0,5000

Por cada crédito ... 0,050 puntos

En ningún caso serán valoradas por el subapartado 2.5 (Formación Permanente) asignaturas
integrantes del currículo de un Titulo. Si los cursos vienen expresados en horas su valoración
se ajustara a lo establecido en la Orden 2202/2003, de 23 de abril (BOOM del 21 de mayo).

II. Formación académica y permanente (Hasta un máximo de cuatro puntos).

II.5. Formación permanente.
(Se mantiene íntegramente el criterio general)

BOC 9-04-07CANTABRIA

Anexo IIIBOE 3-04-07MEC

Anexo IDOGC 27-03-07CATALUÑA

Anexo VIDOE 3-04-07EXTREMADURA

Anexo VIIIBOCYL 27-03-07CASTILLA Y
LEÓN

Anexo IIBOJA 26-03-07ANDALUCÍA

Anexo IBOIB 22-03-07BALEARES

Anexo II
Baremo

BOR 22-03-07LA RIOJA

BOCM 15-03-07MADRID

Anexo IORDEN 19-11-07PAÍS VASCO

TRATAMIENTOAPARTADONORMACCAA

Información elaborada por Jesús Álvarez, 
Secretario Estatal de Formación




